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P A R T E OFICIAL . 
• ; ; '>',' SOSO OÜp 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Real orden. 
k a «7« 

A fin de que tenga cumplimiento en todas sus par
tes Id dispuesto en el Real decreto de 5 de agosto úl
timo sobre moneda de cobre catalana, en vista de 
las esposiciones del capitán general del Principa
do, de las solicitudes de la junta de moneda y la de 
fábricas de Barcelona, de la comercio de la misma ca
pital y de la de Rous, y de otras corporaciones y par
ticulares de aquel país: 

Y considerando, 1.° Que las transacciones pr i 
vadas esperimentarían allí grande entorpecimiento 
si hubiese de conservarse retirada de la circulación la 
moneda de cobre catalana existente en las tesorerías 
de Hacienda después del cambio verificado por efecto 
del mencionado Real decreto; 

2 . ° Que al poner en circulación aquella moneda 
por el valor á que la redujo el Real decreto, conviene 
apresurar.en cuanto sea posible la amortización Je lo 
abonarés emitidos en representación de calderilla, pa
ra que el curso simultáneo de arabas especies no sea 
por su entidad dificultoso, evitando á la vez que el 
papel sufra depreciación; 

5.9 Que es de sumo interés cortar por todos los 

medios posibles la falsificación de la moneda de co
bre, y la reproducción consiguiente de los males es-
perimentados, S. M . se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes: 

1.* Se pondrá de nuevo en circulación la moneda 
de cobre catalana recogida por efecto del Hea1 decre
to dé 5 de agosto al tipo dé ocho maravedís las sei
senas, y cuatro maravedís las tresenas y monedas de 
cuatro cuartos, que es el valor que les asignó aquél 
Real decreto. 

2 * A cuenta de lo que por el citado Real decre
to se obligó el Gobierno á contribucír para la amor
tización de los abonarés emitidos, se destinan desde 
luego tres millones de reales, ó la cantidad que sea 
necesaria, para la estincion délas seríes de dichos a-
bonarés de sesenla j de cíen reales, las cuales serán 
recogidas en su totalidad inmediatamente. 

3 . a Las series de abonarés de doscientos, quinien-
tos y mil reales, ó sean los billetes en que deben con
vertirse, se irán amortizando sucesivainnte por sor
teos, en los que entrarán todos ellos en justa pro
porción y sin distinción ni preferencia alguna de 
clases. 

4 / Cuando del contingente que corresponda á 
[as provincias catalanas se haya aprontado y aplica
do á la amortización de dichos abonarés, ó de los 
billetes con que estos deben ser reemplazados, una 
cantidad igual á laque adelante el Gobierno para 
esta primera amortización» seguirá el mismo con
curriendo á las amortizaciones sucesivas con las mis. 
mas sumas que dichas provincias hagan efectivas para 
este objeto. 

5." Durante el año de 1853. recibirán las cajas 
del tesoro en las mencionadas; provincias» y entre
garán en sus pagos, un 20 por 100 en calderilla ó 



en abonarés de las cantidades que ingresen ó salgan. 
6 / Habiéndose dignado S. M . acceder á las"-so

licitudes de las corporaciones y particulares de que al 
principio se ha hecho mención, será forzoso el curso 
y la admisión de los abonarés en todas Jas transaccio
nes públicas y privadas que se verifiquen, en las pro
vincias de Cataluña únicamente , en la proporción de 
un 10 por 100 del importe total de tos pagos, sean 
cualesquiera las épocas y condiciones de los contra
tos, y la moneda en que se hubiese estipulado el ve
rificarlos. 

7. a E l capitán general de Cataluña adoptará to
das las medidas que crea convenientes para evitar 
y castigar ta falsificación de ta moneda de oro y, 
plata, de la calderilla y de los abonarés ó billetes 
que la representan, y todas las demás autoridades 
redoblarán su vigilancia á So de perseguir á los au
tores y detentadores de moneda falsa. 

8. a Unicamente volverá á la circulación la mo-
neda catalana bien acuñada y de peso. La que en 
adelante .apareciere sin esta circunstancia, será des
truida ó inutilizada, donde quiera que se encuentre, 
y sus tenedores castigados con todo el rigor déla, 

^ a E l ,poseedor de buena fé de pie¿as falsifica
das ó faltas de peso, quedará libre de toda responsa
bilidad presentándolas dentro de un mes á la casa 
la moneda, donde se recibirán, pagando su valor co
mo pasta al respecto de dos rs. de vellón por cada 
marco de cobre. 

10. Continuará por abora prohibida en Cataluña 
la circulación de la calderilla acuñada según el sis
tema decimal en piezas de una ó cinco décimas, ó 
sea de cuartillo y de medio real. Sin embargo,, las 
que tal vez circulen se admitirán en pago por las 
tesorerías si se presentan en término de un mes. 

De Keal orden lo comunico.á V . K, para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
anos. Madrid 6» de diciembre de 1852.—Bravo Mur i -
lio.—Sr. capitán general del Principado de Cataluña. 

I 

l. 

\p consecución de los referidos trabajos, ruego á 
V. E . se sirva prevenir á los ayuntamientos de los 
pueblos situados en la faja que ha de estudiar la 
mencionada comisión, que auxilien á esta cuanto sea 
necesario en el desempeño de su cometido, al la
nando todos los embarazos que puedan ocurriría. 

Lo que se hace saber en este periódico para que 
llegando á noticia de los alcaldes de los pueblos á 
quienes comprenda, presten en su caso y lugar los 
auxilios que la citada comisión necesitara, publi
cándolo admas en los parages públicos de costumbre 
para la inteligencia do los vecinos á quienes pudie-
— interesar. #1 

Madrid 16 de diciembre de 1852 —Ventura Diaz. 
ra 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Por la dirección general de Obras públicas se ha 
dicho á este gobierno con fecha* 10 del actual lo 
siguiente: 

Excrno. Sr.— Necesitando la Comisión de estu
dio del ferro-carril del Norte por la cordillera de 
Guadarrama, atravesar con frecuencia propiedades 
comunales y particulares, haciendo en ellas ligeros 
deterioros que cuidará de indemnizar como es de
bido, y pudiéndolos suceder que por' tos pueblos y 
dueños dalas mismas se opongan obstáculosá la pron-

i. - .i 

Núm. 60$. , 
- " "" I í .. » fc> >. ; : 

En la villa de Figueras bou sido robadas á Pe
dro Lluch las alhajas siguientes:—Unos pendientes de 
plata de diamantes, forrados de oro, de valor en com
pra ochenta duros, de dibujo enjardinado, con la cir
cunstancia de que cada pendiente, según su for
ma, tiene precisión de colocarse en la oreja espe
cial*, dos anillos de oro con un topacio cada uno, 
de valor en compra ochenta rs., un rosario con cuen
tas de coral ycaden* t de pía ta, de4 cüa I pendía una 
cruz, teniendo á un lado la imagen del crucificado 
y al otro la virgen del Pilar, cuya cruz é imágenes 
también son de plata, y de valor en compra de sie
te duros. 

Se previene á los señores alcaldes y demás depen
dientes do este gobierno detengan á cualquiera per
sona en cuyo poder se encuentre algunas de dichas 
alhajas, para remitirla con seguridad ai juzgado do 
primera- instancia de F¡güeras en que se instruye la 
correspondiente causa, n ;< <~ i k '}< 
«h Madrid! lodo diciembre de 1852.-^-Ventura Diaz. 

< h 

Comisión Regia para Im reforma, arreglo y dirección de 
las escuelas públicas de instrucción primaria de Ma
drid. 

En virtud de disposición del Excrno. Sr. Comisa
rio Regio y con objeto de proveer á las escuelas p ú 
blicas de esta corte de los útiles necesarios se sacan á 
pública subasta por lo que resta de) presente mes, 
los efectos siguientes: 

Papel pautado de primera á sesta clase inclusive, 
de los sistemas de los señores AIverá é Iturzaota. 

Id. blanco de las fábricas de Martorell, Prados» 
Morato ó Polo'. 

Plumas de aves. 
•k: 19 
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Clarion. •» f e e i o n i - a i ... 
Pizarrines y tinta» " 1

 ; , i ( l a 
Las personas que quieran presentarse á esta lie¡ -

tacion iremitrráln muestras de cada uno de los aríleu-
los anteriores, acompañándolos de un pliego cerrado 
en que conste el precio de cada resma, dé, pap.ej, mi-
Mar de plumas, precio de cada una de las pizarras, 
de pizarrines, afroba de clarión y coartillo de tinta. 
"> L o que se avisa al -público para su inteligencia 
Madrid 15 de diciembre de 1852.—Kl secretario en 
comisión, Pedro José Pinuaga. 

. SD Mil ':i i u I \ ¡ r H i » '* .•;».'• : ... 
* 

Dispuesto 'por la dirección general do correos en 

i / %itQm 4« sellqs de correos para se espen
dan desde 1.T de enero pro x i m o en los mismos térmi• 
nos y sitios en que se ha verificado anteriormente, 

2.° Qne la correspondencia que desde la citada 
fecha entrare en las cajas de correos con sellos de 
1852, ó en los años anteriores, se considere como no 
franqueada y será porteada con arreglo á las tarifas 
iV8HPí$*V.!.«i6 sioni ;;<.'. ioU¡ ws-^oJ 

• g3.° *ft«« loSrSellos de 1852 sobrantes eu¡ poder de 
lM*,particulsw, no teniendo indicio algunq de ha
berse usado, se cambien por otfofc i equivalen t*s¿<Je 

i$53. (mi,. ' i • . , : i q 
• U O O M I* operaron del cambio, se haga por
osamente en los dias desde el 1.- al 6 del referido mes 
de. enero en las cabezas del partido, y en la capital en 
una ó dos espendedurias que al efecto se señalen; , 

u He acordado se anuncie al público por medio del 
Boletín oficial de la provincia y,Diario Avisos de es? 
ta corte para su debido conocimiento; quedando de
signados para el cambio de sellos en esta capital los 
dos estancos existentes en la Puerta del Sol. 

Madrid 16 de diciembre de 1852.—Ventura Diaz. 

P A R T E NO OF IC IAL 
• ANUNCIOS. 

En la villa de S. Martín de Valdeiglesias, distan
te de ocho á nueve leguas de esta corte, se arrien
dan las fincas siguientes: Una casa de las mejores que 
tiene dicha población, con habitaciones bajas y prin
cipales , bodegas con tenajeros para vino y aceite, y 
todo lo necesario.para un labrador; una.huerta inme
diata á dicha casi de grande ostensión, con árboles 
frutales, viña , parras , estanques y aguas suficientes 
para el riego de toda ella ; ,una-cesa fragua , un moli
no aceitero, sobre 4000 olivos, de 11 á 15 mil cepas, 
una porción de fanegas de. tierra de sembradura con 
muchos árboles frutales, y un pequeño monte do p i 

nos, l o * * * * quieran hacer proposiciones á todas las 
referidas fincas ó á alguna de ellas se servirá avistarse 
en esta corte con D. Pedro Puente Villegas, calle del 
Arenal, número 4 , cuarto segundo, quien dará mas 
pormenores. :.; 

sli • 5 n ¡'f\ - 1— 
.oJo'iiíl/^JíH; f fi Uil ttlft fe! ItO )»M<W'j', SIO SftiíOSQi al 

No habiéndose aprobado por el Excrno. Sr Gober
nador civil de la provincia, la subasta de los ramos de 
consumo de vino, vinagre, «aceite, aguardiente y jabón 
de la villa de Coslada, se señala pora su único remate 
el dia 23 del actual, á las diez de su mañaoa en la sa
la capitular de ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la secretaria del 
mismo. > 

f'. •: Se vi:','n<, .(,;• fl ; ! ••? (ni'< • BI O 3 
, En Lozoya del Valle se halla evacuado el I reparti

miento de la contribución inmueble pana el año pró
ximo de 1853, y su ayuntamiento ha señalado el térmi
no de cuatro dias para o ir á los contribuyentes, ya del 
pueblo como forasteros, las reclamaciones de agravios 
que tengan á bien hacer, pues pasado se destimarán y 
se mandará á la superior aprobación, parándoles per
juicio que haya lugar. 

.•T'» : '>h onioti^J la loe • aifdúq U otsooqM sitad c 
Hallándose concluido el padrón de riqueza inmue

ble, cultivo y ganadería de la villa de Venturada que 
ha de servir de tipo para el repartimiento del año pró
ximo de 1853, se hace saber á los terratenientes en 
su jurisdicion comparezcan en el término de ocho dias 
en la secretaria de ayuntamiento á enterarse de dicho 
padrón y esponer de agravios, pues pasado dicho tér
mino no se oirá ninguua reclamación. 

' 1 | -f ' ! 

t: .'ti.t) '•- * ob i:i '.. (»:> Ui O » ! li< (•-' TV i 
r El ayuntamiento de la villa de Viliaconejos, ba se
ñalado para el segundo y último remate, de los dere
chos de abasto y venta esciusiva al por menor del ar
tículo de carnes por todo el año de 1853, e l dia 21 
del corriente de diez á doce de la mañana, y se abre 
con la mejora de la décima de los 4000 rs. en que es
tá rematado dicho arriendo por primer remate. 

Hallándose concluido el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de Arganda, se halla espues
to al público, en la secretaria de, su ayuntamiento, por 
ocho dias, a contar desde esta fecha hasta el 34. 

,— 

I | oincdcv sdoib fie roía onú /o io < • 
f El ayuntamiento y junta pericial de Majadahon-
h da ha practicado el repartimiento de la contribución 
| de inmuebles de 1853, que se halla de manifiesto en 
I la secretaria del mismo por término de ocho dias, den* 
| tro del que se admitirán las reclamaciones de agravios 

que se dirijan. 
P , {'.. ' • : » . • • ' • • ~ 1—Té. . boina ¡tíeq 
;jl • !• obii stlidoi .omixóvq 
1 •/ No habiendo tenido efecto k a remates del dere-



cho y Tenia esc lusi va al por menor fiel vino, carne, 
tocino, aguardiente y aceite del pueblo de Cara bao-
chel de arriba para el año viniente de 1893. Con la 
autorización competente, se sacan nuevamente á la 
subasta los espresados ramos; señalándose para el úni 
co remate el oía 26 del corriente, desde las once de 
la mañana en adelante, en la sala de ayuntamiento. 

Asimismo en dicho pueblo,sitio y hora señalados, 
con la competente autorización, se saca á pública su
basta el sobre derecho en el t ino y aguardiente qué 
se consoma en todo el año veniente, agregado al sos-, 
ten y custodia del camino real que desdo aquel pue
blo conduce á Madrid; siendo el único remate en d i 
cho dia. 

Con la competente autorización se saca en el di -
cho puebto de Carabanchel de arriba, la tienda de 
mercería y bacalao para surtido en dicho año de 
1853, y ademas los pastos de los prados perteneciente 
á los propios de dicho pueblo-, señalándose para sus 
dos remates los días 27 del c irriente y 2 del próximo 
mes de enero, en la sala de ayuntamiento y hora de 
las once de la mañana en adelante. 

; . • - i "i *tlp E>Í0HJ I 

Se halla espuesto al público por el término de seis 
dias el repartimiento de la contribución de inmue
bles de la villa deCobena, para que el que se concep
tué agraviado por ¿I, interponga su reclamación en el 
término referido. 

Con superior permiso del Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia , se subasta en arrendamiento 
por un año los pastos de los terrenos calmos de esta 
jurisdicción, é igualmente los de la mitad de la dehe
sa que corresponden al común de vecinos y se podrán 
pastar con ganado cabrio y lanar; también se subastan 
los de los prados Rovellano, Sotó y Nuevo que perte
necen á propios, cuyos remates sé han de celebrar en 
la villa de la Cabrera el dia 1.° de enero próximo en 
la audiencia pública y hora de las diez de su mañana, 
bajo de las condiciones que estará de manifiesto y las 
que previene la ordenanza del ramo. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento do 
Torremoeha, su dotación consiste en 900 rs. anuales 
pagados de los propios por trimestres vencidos; los 
que soliciten obtenerla mandarán sus solicitudes, 
francas de porte al ayuntamiento, sin cuyo requisito 
no se recibirán; advirtiendo que para el dia 20 do ene
ro próximo se proveerá dicha vacante en la persona 
mas idónea que reúna las circunstancias para su des
empeño, 

y 

E l padrón de riqueza inmueble, cultivo y gana
dería del distrito municipal de Gslapagar para el re
partimiento de contribución correspondiente al año 
próximo, se halla concluido y de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento , para que se enteren los 

contribuyentes y hagan las reclamaciones que crean 
convenientes en el término de seis dias, contados des
de la publicación de este anuncio. 
- i ' í i l í v h t s ¿ $ Í T C 3 0 3 c f t ; í * ' i i j p o i i D asiioaTSci* as/J 

En la misma villa, se saca nuevamente á pública 
subasta el arrendamiento de pastos de las dehesas, 
Nueva, Vieja, Peralera chica, y del Valenciano, per
teneciente á los propios de la villa*, admitiéndose 
postura que cubra las dos terceras de 'su tasación, y 
para sil remate está señalado el dia 28 del corriente, 
á las once de la mañana, en la sala consistorial 4« d i 
cha población. 

Se halla concluido y de manifiesto por térmiuo 
de seis dias en la secretaria del ayuntamiento de A l -

5ote, el repartimiento de inmuebles, cultivo y gana-
cria para el año próximo de 1853, para que en él 

acudan los propietarios, colonos y ganaderos k ente
rarse y reclamar de agravio si le advirtiesen, pues 
pasado se remitirá á la aprobación del Excmo. Sr. 
Gobernador, parándoles el perjuicio que haya lugar. 
ü of¿ t i '• i " '«¿-*.I>M *Síp ' " / ¡ ' "*-• v<.-V¿í: VíOS f i Si'^y »«* 

•\ •'• Usa JCIO0 IÍL^X t í B f f l r * ' .Í'Í •• • 

ADVERTENCIA. 
Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de 132 rs. que a razón de 12 maravedís pliego 
importan los trescientos setenta y cuatro suplemen
tos al Boletín oficial en que se han insertado los re
partos de la contribución. Los que tienen abonado 
60 rs. á cuenta restan 72, y los pocos que aun no han 
abonado nada el total de la espresada cantidad 132 rs. 

También efectuarán el pago de los descubiertos 
que tengan por suscricion al indicado Boletín. 

Se espera del celo y puntualidad que hasta aqui 
tienen acreditado, que ambas cantidades serán satis
fechas, por los que aun no lo han verificado, en un 
corto plazo, pues en ello á mas de hacer un singular 
favor se evitarán las molestias que son consiguientes 
á los morosos. 

Los ayuntamientos que tienen encarga Jos los l i 
bros de registros mandados llevar por circular del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, inserta en 
el Boletín núm. 4468; pueden pasar á recogerlos, ad
virtiendo al propio tiempo han quedado unos pocos 
ejemplares sobrantes, por si alguno de los que no han 
hecho pedido quisiere tomarlos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
¿mono ica D E M A D K ü . 

Precios en el mercado de noy. 
Trigo de 31 á 35 
Cebada de 15 á 16 i |2 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 19 de diciembre de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 24. 


